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COMUNICACIÓN  “A”  5022 22/12/2009 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173): 
 

Ref.: Circular 
OPASI 2 - 406
RUNOR 1 - 902
  
 
Comunicaciones "A" 4971 y 5000. Prórroga 
y modificación de las normas aplicables. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución ha adoptado la siguiente 

resolución: 
 

“1. Disponer que las entidades financieras deberán identificar las operaciones realizadas por cuenta 
propia o por cuenta de terceros, respecto de los depósitos de cheques por importes superiores a 
$ 1.000 que así se encuentren identificados por el correspondiente endoso, de acuerdo con el 
procedimiento único que cada entidad opte por implementar a los fines precitados, tales como la 
identificación de dichos movimientos en la misma cuenta utilizada por el mandatario para el de-
pósito de sus cheques propios o a través de la apertura de una cuenta adicional para la presta-
ción del servicio de gestión de cobro de documentos u otros procedimientos alternativos que a 
tal efecto determinen. El cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será exigible a partir del 
1.4.2010. 

 
Asimismo, respecto de aquellos clientes que al día 4.1.2010 ya se encuentren identificados como 
sujetos cuya actividad incluya la gestión de cobro de valores, las entidades financieras deberán 
observar la aplicación del endoso en procuración sobre los documentos presentados al cobro por 
estos últimos, a través del procedimiento que adopten a tal efecto. 

 
 

2. Establecer que cuando los documentos se encuentren identificados como gestión de cobro me-
diante la correspondiente leyenda y la información consignada en el dorso resulte incompleta      
-según lo establecido en el tercer párrafo de los puntos 5.1.2. de la “Reglamentación de la cuen-
ta corriente bancaria” y 4.1.2. de las normas de “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédi-
to cooperativas” y en el segundo párrafo de los puntos 1.6.1.5. y 3.7.1.5. y el acápite v) del punto 
4.4.5.1. de las normas de “Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones y especiales”-, tal si-
tuación no deberá ser considerada como causal de rechazo de dichos documentos, excepto que 
se trate de cheques extendidos con la cláusula “no a la orden”. 

 
Sin perjuicio de ello, las entidades deberán arbitrar los medios necesarios para verificar que di-
chas situaciones no resulten reiterativas y que no contribuyan a desvirtuar el objetivo al que es-
tán orientadas estas disposiciones, siendo de aplicación a tal efecto lo referido a las políticas de 
“conozca a su cliente”.” 
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De acuerdo con lo expuesto anteriormente y según lo establecido por el punto 1. de la 

Comunicación “A” 5000, se recuerda que a partir del día 4.1.2010 entrará en vigencia la incorpora-
ción de los datos a ser consignados en el dorso de los valores que sean entregados por su benefi-
ciario a un tercero para la gestión de cobro, siendo sujetos de dicha obligación, indistintamente, el 
mandante u ordenante y el mandatario o gestor. Consecuentemente, las entidades deberán arbitrar 
los medios necesarios para poner en conocimiento de sus clientes las medidas señaladas, con la 
mayor antelación posible a la fecha de entrada en vigencia mencionada 

 
 
Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde incorporar en la “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria” y en las nor-
mas sobre “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas”, “Depósitos de ahorro, 
pago de remuneraciones y especiales” y “Prevención del lavado de dinero y de otras actividades 
ilícitas”. Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, accediendo a 
“normativa” (“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados 
en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli José I. Rutman 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General 

de Normas 
 
 
 
ANEXO 



 

 

 
1.5.1.6. Comunicar a la entidad cualquier modificación de sus contratos sociales, estatu-

tos, cambio de autoridades o poderes y las revocaciones de estos últimos, en 
particular cuando se refiera a las personas mencionadas en el punto 1.3.2.6. 

 
1.5.1.7. Devolver a la entidad todos los cheques en blanco que conserve al momento de 

solicitar el cierre de la cuenta o dentro de los 5 días hábiles de la fecha de haber 
recibido la comunicación de la suspensión del servicio de pago de cheques co-
mo medida previa al cierre de la cuenta o del cierre de la cuenta. 

 
1.5.1.8. Integrar los cheques en pesos, redactarlos en idioma nacional y firmarlos de pu-

ño y letra o por los medios alternativos que se autoricen. 
 

No se admitirá que los cheques lleven más de 3 firmas. 
 

1.5.2. Obligaciones de la entidad. 
 

1.5.2.1. Tener las cuentas al día. 
 
1.5.2.2. Acreditar en el día los importes que se le entreguen para el crédito de la cuenta 

corriente y los depósitos de cheques en los plazos de compensación vigentes. 
 
1.5.2.3. Enviar al cuentacorrentista, como máximo 8 días corridos después de finalizado 

cada mes y/o el período menor que se establezca y en las condiciones que se 
convenga, un extracto con el detalle de cada uno de los movimientos que se 
efectúen en la cuenta -débitos y créditos-, cualquiera sea su concepto, identifi-
cando los distintos tipos de transacción mediante un código específico que cada 
entidad instrumente a tal efecto y los saldos registrados en el período que com-
prende, pidiéndole su conformidad por escrito. También se deberán identificar 
en el correspondiente extracto las operaciones realizadas por cuenta propia o 
por cuenta de terceros, en la medida que se trate de depósitos de cheques por 
importes superiores a $ 1.000 y que así se encuentren identificados por el co-
rrespondiente endoso, mediante el procedimiento único que cada entidad opte 
por aplicar a tal fin. 

 
 Adicionalmente, en el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) 
para que el cliente pueda formular su adhesión a servicios de débito automático, 
el plazo de compensación vigente para la operatoria de depósito de cheques y 
otros documentos compensables y el importe total debitado en el período en 
concepto de “Impuesto a las transacciones financieras”. 

 
En ese extracto o resumen de cuenta, adicionalmente las entidades informarán 
los siguientes datos mínimos: 
 
i) De producirse débitos correspondientes al servicio de débito automático:  

 
- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recauda-
dor de impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 

 
- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o 
cuenta, etc.). 

 
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 
 

REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA B.C.R.A. Sección 1. Funcionamiento. 

Versión: 8a. COMUNICACIÓN  “A”  5022 Vigencia: 
01/04/2010 Página 6 



 

 

 
- Importe debitado. 
 
- Fecha de débito. 
 

ii) De efectuarse transferencias: 
 
a) Cuando la cuenta corresponda al originante de la transferencia:  
 

- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo originante. 
 
- Importe transferido.  

 
- Fecha de la transferencia. 

 
b) Cuando la cuenta corresponda al receptor de la transferencia:  
 

- Nombre de la persona o empresa originante. 
 
- Número de CUIT, CUIL o DNI del originante. 
 
- Referencia unívoca de la transferencia. 
 
- Importe total transferido. 
 
- Fecha de la transferencia. 

 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en el banco si dentro de 
los 60 días corridos de vencido el respectivo período no se ha presentado en la 
entidad financiera la formulación de un reclamo. 
 
Cuando se reconozcan intereses sobre los saldos acreedores, se informarán las 
tasas nominal y efectiva, ambas anuales, correspondientes al período informado. 
 
Además, se hará constar la leyenda que corresponda incluir en materia de ga-
rantía de los depósitos, según lo previsto en el punto 12.2. de la Sección 12. y, 
en el lugar que determine la entidad, número de clave de identificación tributaria 
(CUIT, CUIL o CDI) de los titulares de la cuenta, según los registros de la deposi-
taria. Será obligación consignar los datos de hasta tres de sus titulares; cuando 
ellos excedan de dicho número, además, se indicará la cantidad total. 

 
1.5.2.4. Enviar al titular de la cuenta, cuando se utilice la modalidad de cheques de pago 

diferido, una información que contendrá como mínimo, además del movimiento 
de fondos ya verificados, un detalle de los cheques registrados, vencimiento e 
importe, sujeto a las condiciones estipuladas en el punto 1.5.2.3. 

 
1.5.2.5. Informar al cuentacorrentista el saldo que registren las correspondientes cuentas 

en las oficinas de la entidad y/o en los lugares que los titulares indiquen, pudien-
do efectuarse tal comunicación a través de medios electrónicos. 

 
1.5.2.6. Pagar a la vista -excepto en los casos a que se refiere el punto 1.5.2.8., segundo 

párrafo- los cheques librados en las fórmulas entregadas al cuentacorrentista, de  
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acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a la fecha de 
emisión del cheque, teniendo en cuenta en materia de plazos de presentación los 
establecidos en el artículo 25 de la Ley de Cheques. 

 
En el caso de cheques de pago diferido, ese plazo se computará a partir de la 
fecha de pago consignada en el cartular. 

 
1.5.2.7. Adoptar los procedimientos necesarios para efectuar el pago de cheques, asu-

miendo las responsabilidades legales pertinentes en el caso de documentos in-
correctamente abonados. 

 
Para el caso de cheques comprendidos en la operatoria de truncamiento, obser-
var -en ese aspecto- las pautas contenidas en los convenios formalizados entre 
las entidades. 

 
1.5.2.8. Identificar a la persona que presenta el cheque en ventanilla, inclusive cuando 

estuviere librado al portador, cuya firma, aclaración y domicilio, y el tipo y núme-
ro de documento de identidad que corresponda conforme a lo previsto en el pun-
to 1.3.1.9., deberán consignarse al dorso del documento. 

 
No deberán abonar en efectivo cheques -comunes o de pago diferido- extendi-
dos al portador o  a  favor  de  persona  determinada,  por importes superiores a 
$ 50.000. Esta restricción no se aplicará en los siguientes casos: 

 
 i) Cheques librados a favor de los titulares de las cuentas sobre las que se giren, 

exclusivamente cuando sean presentados a la entidad girada por ellos mis-
mos. 

 
ii) Valores a favor de terceros destinados al pago de sueldos y otras retribucio-

nes de carácter habitual por importes que comprendan la nómina salarial en 
forma global, para lo cual el librador deberá extender, en cada oportunidad, 
una certificación en la que conste expresamente la finalidad de la libranza, 
que quedará archivada en la entidad. 

 
1.5.2.9. Constatar -tanto en los cheques como en los certificados nominativos transferi-

bles- la regularidad de la serie de endosos pero no la autenticidad de la firma de 
los endosantes y verificar la firma del presentante, que deberá insertarse con 
carácter de recibo. 

 
Estas obligaciones recaen sobre la entidad girada cuando el cheque se presente 
para  el  cobro  en  ella,  en tanto que a la entidad en que se deposita el cheque 
-cuando sea distinta de la girada- le corresponde controlar que la última firma 
extendida en carácter de recibo contenga las especificaciones fijadas en el pun-
to 5.1.3. de la Sección 5., salvo que resulte aplicable el procedimiento de trun-
camiento, en cuyo caso se estará a lo previsto en los respectivos convenios. 

 
Cuando la presentación se efectúe a través de mandatario o beneficiario de una 
cesión ordinaria, deberá verificarse además el instrumento por el cual se haya 
otorgado el mandato o efectuado la cesión, excepto cuando la gestión de cobro 
sea realizada por una entidad financiera no autorizada a captar depósitos en 
cuenta corriente. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.5.1.4.  “A” 2514 único   1.2.1.4.   
1.5.1.5.  “A” 2514 único   1.2.1.5.   
1.5.1.6.  “A” 2514 único   1.2.1.6.  S/Com. “A” 3075 y 

“A” 3244 
1.5.1.7.  “A” 2514 único   1.2.1.7.  S/Com. “A” 3075 
1.5.1.8.  "A" 2514 único   1.1.1.3. y 

1.2.1.8.  
1º S/Com. “A” 3831 

1.5.2.  “A” 2514 único   1.2.2.   
1.5.2.1.  “A” 2514 único   1.2.2.1.   
1.5.2.2.  “A” 2514 único   1.2.2.2.  S/Com. “A” 3075 

1º “A” 2514 único   1.2.2.3. 1º S/Com. “A” 3075, “A” 
3323, “A” 4971 pto 
1., “A” 5000 y 5022 

2º “A” 2621    2.  S/Com. “A” 3014 pto. 
3.7.1.6 

3º “A” 2514 único   1.2.2.3. 4º  
4º “A” 3075       

1.5.2.3. 

5º  “A” 2807    6.  S/Com. “A” 3244 y 
“A” 3323 

1.5.2.4.  “A” 2514 único   1.2.2.4.  S/Com. “A” 3075 y 
“A” 3244 

1.5.2.5.  “A” 2514 único   1.2.2.5.  S/Com. “A” 3075 
1.5.2.6.  “A” 2514 único   1.2.2.6. 1º y 2º S/Com. “A” 3244 

1º “A” 2514 único   1.2.2.7. 1º S/Com. “A” 2779 y 
“A” 3075 

1.5.2.7. 

2º “A” 2514 único   1.2.2.7. 2º S/Com. “A” 2779  
1º “A” 2514 único   1.2.2.8.  S/Com. “A” 3244  1.5.2.8. 
2º “A” 2814   2.   S/Com. “A” 3831 
1º “A” 2514 único   1.2.2.9. 1º  
2º “A” 2514 único   1.2.2.9. 3º S/Com. “A” 3075 y 

“A” 3244 

1.5.2.9. 

3º “A” 2514 único   1.2.2.9. 2º  
1º “A” 2514 único   1.2.2.10.  S/Com. “A” 3075 
2º “A” 2468    1. 5º  

1.5.2.10. 

3º “A” 2468    1.  6º  
1.5.2.11.  “A” 2514 único   1.2.2.11.  S/Com. “A” 3075,  

“A” 3244 y “A” 4063, 
pto. 1. 

1.5.2.12.  “A” 2514 único   1.2.2. 2º, 3º 
y 4º  

S/Com. “A” 2864, 
pto. 3. y “A” 3244 

1.5.2.13.  “A” 2514 único   1.2.2.14.   
1º y 
2º 

“A” 2508 único    2º S/Com. “A” 2621, 
pto. 3. y “A” 3244 

1.5.2.14. 

3º “A” 2508 único    3º  
1.5.2.15.  “A” 2530      S/Com. “A” 3075 y 

“A” 3244 

1. 

1.5.3.  “A” 2468    1. 1º S/Com. “A” 3075 
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Deberá proceder de igual forma cuando tuviese conocimiento de que una letra 
de cambio ya emitida hubiera sido extraviada, sustraída o alterada. El aviso tam-
bién puede darlo el tenedor desposeído. 

 
1.5.1.5. Dar cuenta a la caja de crédito cooperativa, por escrito, de cualquier cambio de 

domicilio y reintegrar los cuadernos de letras de cambio en los que figure el do-
micilio anterior. 

 
1.5.1.6. Comunicar a la caja de crédito cooperativa cualquier modificación de sus contra-

tos sociales, estatutos, cambio de autoridades o poderes y las revocaciones de 
estos últimos, en particular cuando se refiera a las personas mencionadas en el 
punto 1.3.2.6. 

 
1.5.1.7. Devolver a la caja de crédito cooperativa todos las letras de cambio en blanco 

que conserve al momento de solicitar el cierre de la cuenta o dentro de los 5 dí-
as hábiles de la fecha de haber recibido la comunicación de la suspensión del 
servicio de pago de letras de cambio como medida previa al cierre de la cuenta 
o del cierre de la cuenta. 

 
1.5.1.8. Integrar las letras de cambio en pesos, redactarlas en idioma nacional sin ins-

cripciones de propaganda y firmarlas de puño y letra. 
 

Salvar las tachaduras y enmiendas al dorso de la letra de cambio, con la firma 
del librador. 
 
No se admitirá que las letras de cambio lleven más de 3 firmas. 

 
1.5.2. Obligaciones de la caja de crédito cooperativa. 

 
1.5.2.1. Tener las cuentas al día. 
 
1.5.2.2. Acreditar en el día los importes que se le entreguen para el crédito de la cuenta 

a la vista y los depósitos de letras de cambio en los plazos de compensación vi-
gentes. 

 
1.5.2.3. Enviar al titular, como máximo 8 días corridos después de finalizado cada mes 

y/o el período menor que se establezca y en las condiciones que se convenga, 
un extracto con el detalle de cada uno de los movimientos que se efectúen en la 
cuenta -débitos y créditos-, cualquiera sea su concepto, identificando los distin-
tos tipos de transacción mediante un código específico que cada entidad instru-
mente a tal efecto y los saldos registrados en el período que comprende, pidién-
dole su conformidad por escrito. También se deberán identificar en el corres-
pondiente extracto las operaciones realizadas por cuenta propia o por cuenta de 
terceros, en la medida en que los depósitos así se encuentren identificados por 
el correspondiente endoso, mediante el procedimiento único que cada caja de 
crédito cooperativa opte por aplicar a tal fin. 

 
 Adicionalmente, en el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) 
para que el cliente pueda formular su adhesión a servicios de débito automático, 
el plazo de compensación vigente para la operatoria de depósito de cheques y 
otros documentos compensables y el importe total debitado en el período en 
concepto de “Impuesto a las transacciones financieras”. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sec. Punto Pár. Com. Anexo Sec. Punto Pár. 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 4713 Único 1. 1.1.   
1.2.  “A” 4713 Único 1. 1.2.   
1.3.  “A” 4713 Único 1. 1.3.   
1.4.  “A” 4713 Único 1. 1.4.   

1. 

1.5.  “A” 4713 Único 1. 1.5.  S/ Com. “A” 4971 pto. 9., 
5000 y 5022 

2.1.  “A” 4713 Único 2. 2.1.  S/ Com. “A” 4936, 4971 
pto. 10. y 5000. 

2.2.  “A” 4713 Único 2. 2.2.   
2.3.  “A” 4713 Único 2. 2.3.   

2. 

2.4.  “A” 4713 Único 2. 2.4.   
3.1.  “A” 4713 Único 3. 3.1.   3. 
3.2.  “A” 4713 Único 3. 3.2.   
4.1.  “A” 4713 Único 4. 4.1.  S/ Com. “A” 4755, 4849, 

4971 ptos. 11 y 12. y 5000 4. 
4.2.  “A” 4713 Único 4. 4.2.   
5.1.  “A” 4713 Único 5. 5.1.   
5.2.  “A” 4713 Único 5. 5.2.   5. 
5.3.  “A” 4713 Único 5. 5.3.   
6.1.  “A” 4713 Único 6. 6.1.  S/ Com. “A” 4971 pto. 13. 
6.2.  “A” 4713 Único 6. 6.2..   6. 
6.3.  “A” 4713 Único 6. 6.3.  S/ Com. “A” 4971 pto. 13. y 

5022 
7.1.  “A” 4713 Único 7. 7.1.  S/ Com. “A” 4971 pto. 14. y 

5022 
7.2.  “A” 4713 Único 7. 7.2.  S/ Com. “A” 4971 pto. 15. y 

5000 
7.3.  “A” 4713 Único 7. 7.3.  S/ Com. “A” 4971 pto. 14. 
7.4.  “A” 4713 Único 7. 7.4.   
7.5.  “A” 4713 Único 7. 7.5.   
7.6.  “A” 4713 Único 7. 7.6.   
7.7.  “A” 4713 Único 7. 7.7.  S/ Com. “A” 4971 pto. 14. y 

5000 
7.8.  “A” 4713 Único 7. 7.8.   

7. 

7.9.  “A” 4713 Único 7. 7.9.   
8.1.  “A” 4713 Único 8. 8.1.   
8.2.  “A” 4713 Único 8. 8.2.   
8.3.  “A” 4713 Único 8. 8.3.   

8. 

8.4.  “A” 4713 Único 8. 8.4.   
9.1.  “A” 4713 Único 9. 9.1.   9. 
9.2.  “A” 4713 Único 9. 9.2.   
10.1.  “A” 4713 Único 10. 10.1.   
10.2.  “A” 4713 Único 10. 10.2.   
10.3.  “A” 4713 Único 10. 10.3.   
10.4.  “A” 4713 Único 10. 10.4.   
10.5.  “A” 4713 Único 10. 10.5.   

10. 

10.6.  “A” 4713 Único 10. 10.6.   
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siguientes a la fecha en que la entidad reciba la instrucción del cliente, siempre que la empre-
sa originante del débito y solo en los casos en que el importe de la reversión solicitada supere 
los $ 750.-, no se oponga a la reversión por haberse hecho efectiva la diferencia de factura-
ción en forma directa. 
 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en reemplazo del 
aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener instrumentados mecanismos 
que permitan a los usuarios gestionar a través de ellas la reversión de cupones incluidos en 
las liquidaciones y el reintegro de los importes pertinentes que hayan sido debitados.  

 
1.11. Resumen de cuenta. 
 

Como mínimo cuatrimestralmente y dentro de los 10 días corridos desde la fecha de cierre es-
tablecida, las entidades deberán enviar al titular un resumen indicando el tipo de la cuenta de 
que se trata conforme las modalidades de captación habilitadas por el Banco Central, con el 
detalle de cada uno de los movimientos que se efectúen en la misma -débitos y créditos-, cua-
lesquiera sean sus conceptos, identificando los distintos tipos de transacción mediante un có-
digo específico que cada entidad instrumente a tal efecto y los saldos registrados en el perío-
do que comprende. También se deberán identificar en el correspondiente extracto las opera-
ciones realizadas por cuenta propia o por cuenta de terceros, en la medida que se trate de 
depósitos de cheques por importes superiores a  $ 1.000 y que así se encuentren identifica-
dos por el correspondiente endoso, mediante el procedimiento único que cada entidad opte 
por aplicar a tal fin. 

 
Adicionalmente, en el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para que el 
cliente pueda formular su adhesión a servicios de débito directo, el plazo de compensación vi-
gente para la operatoria de depósito de cheques y otros documentos compensables y, en el 
lugar que determine la entidad, el importe total debitado en el período en concepto de “Im-
puesto a las transacciones financieras” y el número de clave de identificación tributaria (CUIT, 
CUIL o CDI) de los titulares de la cuenta, según los registros de la depositaria. Será obligación 
consignar los datos de hasta tres de sus titulares; cuando ellos excedan de dicho número, 
además, se indicará la cantidad total. 
 
De corresponder las entidades informarán los siguientes datos mínimos: 

 
1.11.1. Cuando se produzcan débitos correspondientes al servicio de débito automá-

tico: 
 

- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recauda-
dor de impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 

 
- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o 
cuenta, etc.). 

 
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 
 
- Importe debitado. 
 
- Fecha de débito. 
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1.11.2. Cuando se efectúen transferencias: 

 
i) Si la cuenta pertenece al originante de la transferencia:  

 
- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo originante. 
 
- Importe transferido. 
 
- Fecha de la transferencia. 
 

ii) Si la cuenta es del receptor de la transferencia:  
 

- Nombre de la persona o empresa originante. 
 
- Número de CUIT, CUIL o DNI del originante. 
 
- Referencia unívoca de la transferencia. 
 
- Importe total transferido. 
 
- Fecha de la transferencia. 

 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la entidad si dentro de los 60 días 
corridos de vencido el respectivo período no se encuentra en poder de la entidad la formula-
ción de un reclamo. 

 
1.12. Cierre de las cuentas. 

 
1.12.1. Por decisión del titular. 

 
Mediante presentación en la entidad y el retiro total del saldo (capital e intereses). 

 
La entidad proporcionará constancia del respectivo cierre. 

 
1.12.2. Por decisión de la entidad. 

 
Procederá cuando a juicio de la entidad financiera el cliente no haya dado cumplimien-
to a las condiciones operativas detalladas en el manual de procedimientos del punto 
5.10. 
 
1.12.2.1. Procedimiento general. 

 
Se comunicará a los titulares por correo mediante pieza certificada, otorgán-
dose un plazo no inferior a 30 días corridos antes de proceder al cierre de la 
cuenta y traslado de los fondos a saldos inmovilizados. 

 
Además, en la comunicación, se hará referencia a la comisión a aplicar so-
bre esos importes y a la fecha de vigencia. 
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1.12.2.2. Excepción. 

 
En los casos de cuentas que registren saldos inferiores a 50 veces el valor 
de la pieza postal denominada “carta certificada plus” (servicio básico de 
hasta 150 grs.) del Correo Argentino, se podrá formular un aviso efectuado 
mediante una publicación de carácter general, por una vez, en dos órganos 
periodísticos de circulación en las localidades en las que se hallan ubicadas 
las casas de la entidad respectiva. 
 
Dicha publicación, que contendrá los datos consignados en el punto 
1.12.2.1., podrá ser hecha por cada entidad interviniente, por un conjunto 
de entidades o por las asociaciones que las agrupan, con expresa men-
ción de las entidades que aplicarán la disposición. 

 
 
1.13. Garantía de los depósitos. 

 
Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garantía de los de-
pósitos. 
 
La incorporación de las leyendas que correspondan se formulará con ajuste a lo estableci-
do en el punto 5.4. de la Sección 5. 

 
 

1.14. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
 

En el momento de la apertura de una cuenta que implique la entrega de tarjetas para ope-
rar con los cajeros automáticos, corresponderá notificar al titular acerca de las recomenda-
ciones y precauciones que deben tomar para su utilización, en los términos contenidos en 
el punto 5.3. de la Sección 5. 
 

 
1.15. Entrega del texto de las normas. 

 
Se entregará al depositante, contra recibo firmado, el texto completo de las normas vigen-
tes a la fecha de apertura de la cuenta.  
 
Las modificaciones a dicho texto se pondrán en conocimiento del titular, en la primera opor-
tunidad en que concurra a las oficinas de la entidad para cualquier trámite u operación vin-
culados con su cuenta, mediante notificación fehaciente o a través de su inclusión en el re-
sumen de cuenta. 
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DEPOSITOS DE AHORRO, PAGO DE REMUNERACIONES Y ESPECIALES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Pár. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár. 

OBSERVACIONES 

 4° “A” 3042       
1.9.3.  “A” 2468    1. 1°  

1° 
2° 
3° 

"A" 2468 
"A" 2468 
"A" 2468 

   1. 
1. 
1. 

4° 
5° 
6° 

 

2° “A” 2468    1. 5°  

1.9.4. 

3° 
2° 
3° 

"A" 2468 
"A" 2468 
"A" 2468 

   1. 
1. 
1. 

6° 
5° 
6° 

 

1° “A” 2621    3.   1.10. 
2° “A” 2508 Unico    3°  
1° “A” 3042      S/Com. “A” 4809 y “A” 

4971 pto. 16 y 5022 
1.11. 

2° “A” 3042      S/Com. “A” 3323, 
4809, 5000 y 5022 

1.11.1.  “A” 2621    2.   
 “A” 3014   3. 3.7.1.6.   1.11.2. 

4° “A” 3042       
1.12.1.  “A” 3042       
1.12.2.  “A” 3042      S/Com. “A” 4809. 

“A” 1199  I  5.2.2. 1° y 2°  1.12.2.1
. 

 
“A” 1653  I  2.1.3.4.   

1.12.2.2
.  

 “A” 1199  I  5.2.2. 3° S/Com. “A” 4809. 

“A” 1199  I  6.3.  S/Com. ”A” 2807-pto. 6 1.13.  
“A” 1820 I   2.6.   

1.14.  “A” 2530       

1. 

1.15.  “A” 1653  I  2.1.3.5.   
2.1.  “A” 2590  I  4.4.1.   

1° “A” 2590  I  4.4.2.   2.2. 
2° “A” 2956       

2.3.  “A” 2590  I  4.4.3.  S/Com. “A” 4047. 
2.4.  “A” 2590  I  4.4.4.   
2.5.  “A” 2590  I  4.4.5.   
2.6.  “A” 2590  I  4.4.6.  S/Com. “A”4809. 
2.7.  “A” 2590  I  4.4.7.   
2.8.  “A” 2590  I  4.4.8.   

“A” 2590   I  4.4.9.   2.9.  
“A” 2956       

2.10.  “A” 2590  I  4.4.10.   
2.11.  “A” 2590  I  4.4.11.   

1° “A” 2590  I  4.4.12.   
2° “A” 2590  I  2.   

2. 

2.12. 
3° “A” 2956     2°  

3.1.  “A” 4809    1.   
3.2.  “A” 4809    1.   
3.3.  “A” 4809    1.   
3.4.  “A” 4809    1.   

3. 

3.5.  “A” 4809    1.   
 



 

 

 
1.1. Aspectos generales. 
 

1.1.1. Las entidades financieras y cambiarias deberán observar los recaudos contenidos en la 
presente norma, sin perjuicio de cumplimentar lo establecido en la Ley 25.246 y las 
normas reglamentarias emitidas por la Unidad de Información Financiera vinculadas con 
la materia.  

 
1.1.2. El principio básico en que se sustenta esta normativa es la internacionalmente conocida 

política de “conozca a su cliente”.  
 
1.1.3. En consecuencia, la apertura y mantenimiento de cuentas debe basarse en el conoci-

miento de la clientela, prestando especial atención a su funcionamiento, con el propósito 
de evitar que puedan ser utilizadas en relación con el lavado de dinero. A esos efectos 
se observará lo siguiente: 

 
1.1.3.1. Personas físicas: se les requerirá declaración jurada sobre licitud y origen de los 

fondos y, cuando sea necesario para definir el perfil del cliente, documentación 
respaldatoria que permita establecer su situación patrimonial y financiera. 

  
1.1.3.2. Personas jurídicas: deberán presentar copia del último balance certificado por 

contador público y legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económi-
cas que corresponda, o bien, documentación alternativa que permita establecer 
su situación patrimonial y financiera. 

 
1.1.4. Se tendrá en consideración -entre otros aspectos- que tanto la cantidad de cuentas en 

cuya titularidad figure una misma persona como el movimiento que registren, ya sea por 
operaciones realizadas por cuenta propia o por orden de terceros, cuando se trate de la 
gestión de cobro de cheques, guarde razonable relación con el desarrollo de las activi-
dades declaradas por los respectivos clientes. 

 
 En ese sentido, respecto de la operatoria de gestión de cobro de cheques, las entidades 
deberán observar que los posibles errores u omisiones en la consignación de la totalidad 
de los datos previstos por la normativa para la figura del endoso en procuración no re-
sulten reiterativos, siendo de aplicación a tal efecto lo referido a las políticas de “conozca 
a su cliente”. 

 
Asimismo, cuando se trate de cuentas recaudadoras, las entidades deberán prever que 
dichas cuentas no se utilicen para otros fines, tales como gestión de cobro de cheques.  
 

1.1.5. A fin de verificar el cumplimiento del principio de conocimiento de la clientela (puntos 
1.1.2. y 1.1.3.), en las cuentas para la acreditación de remuneraciones, de Fondo de 
Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la Construcción y vinculadas con 
el pago de planes sociales, se considera suficiente la información brindada por los em-
pleadores y por los organismos nacionales, provinciales o municipales competentes, 
respectivamente, en la medida en que el importe de los créditos no supere $ 30.000 
mensuales. 
 
Dicha presunción no releva a la entidad de analizar la posible discordancia entre el perfil 
del titular de la cuenta y los montos y modalidades operados. 
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B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO DE LAS 

NORMAS SOBRE “PREVENCIÓN DEL LAVADO DE DINERO 
Y DE OTRAS ACTIVIDADES ILÍCITAS” 

 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN Observaciones 
Sección Punto Párrafo Comunic. Punto Párrafo  

1.1.1.  “A” 4353    
1.1.2.  “A” 4353    
1.1.3.  "A" 2627 1. 1° Según Com.“A” 4353 y “A” 4459,pto.1. 
1.1.4.  "A" 2627 1. 2° Según Com.“A” 4971 pto. 19. y 5022 
1.1.5.  “A” 4459 2.  Según Com. “B” 9516 
1.2.  “A” 4353    
1.3.1.  "A" 2451 1. y 2.  Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.3.2.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 3. 
1.3.3.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 3. y 4. 
1.3.4.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 5., “A” 

4675, pto. 1, “A” 4835, pto. 2., “A” 
4895, pto. 2.,“A” 4928 y “A” 5004. 

1.3.5.  “A” 4353    
1.3.6.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 6. 
1.4.  "A" 2451 3.  Según Com. “A” 4353 
1.5.1.  “A” 4353   Según Com. “A“ 4383, “A” 4459, pto. 

7. y “A” 4675, pto. 2. 
1° y 2° "A" 2627 

"A" 2458 
6. 
1. 

 Según Com. “A” 3037, “A” 4353 y “A” 
4459, pto. 8. 

1.5.2. 

3° “A” 4675 9.   
1.5.2.1.  "A" 2458 2.  Según Com. “A” 4353 
1.5.2.2.  "A" 2458 3.  Según Com. “A” 4353 
1.5.2.3.  "A" 2458 4.   
1.5.3.  “A” 4353    
1.5.4.  “A” 4353    
1.6.  "A" 2451 5.  Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.7.1.  "A" 2627 2. 1° Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.7.1.1  "A" 2627 2.1.  Según Com. “A” 3037 
1.7.1.2.  “A” 3037    
1.7.1.3.  "A" 2627 2.2.   
1.7.1.4.  "A" 2627 2.3.  Según Com. “A” 3037 
1.7.1.5.  "A" 2627 2.4.  Según Com. "A" 3037 y “A” 4353 
1.7.1.6.  "A" 2627 2.5.  Según Com. "A" 3037 
1.7.1.7.  "A" 3037    
1.7.1.8.  "A" 2627 2.6.  Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.7.1.9.  "A" 2627 2.7.  Según Com. “A” 3037 
1.7.1.10.  "A" 2627 2.8.   
1.7.1.11.  "A" 3037    
1.7.1.12.  "A" 2627 2.9.   
1.7.1.13.  "A" 2627 2.10.   
1.7.1.14.  "A" 2627 2.11.   
1.7.1.15.  "A" 2627 2.12.   
1.7.1.16.  “A” 3217 1.   
1.7.1.17.  “A” 3249 3.   
1.7.1.18.  “A” 4954    

1. 

1.7.2.  “A" 2627 3.  Según Com. “A” 3037, “A” 4353 y “A” 
4424 

 


